San Borja, 05 de Julio del 2004

Señores

REGISTRO PUBLICO DEL MERCADO DE VALORES

Presente.-

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

De nuestra consideración:

En cumplimiento de lo dispuesto mediante Resolución CONASEV 107-2002-EF/94.10 y del artículo 28° de la Ley del Mercado de Valores, ponemos en conocimiento del mercado, que mediante Resolución Directoral N° 325-2004/MEM/AAM, expedida por el Ministerio de Energía y Minas con fecha 02 de Julio del 2004, se ha aprobado el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Minero “Cerro Lindo”.
Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑIA MINERA MILPO S.A.A.

Abraham Chahuán A.
Gerente General
